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de la @«lieriiaci§é!i:
Eeal orden deelar&ndo completammie libre 

el tráfico de substancias atvmeniicias de 
primera necesidad entre las provincias 
españolaa.—Fágmas 407 y 408.

iiaiiit.eri® iĉ  Iiskiesié]® FáMki |  Isilas kñmi
Beal ordm disponimdo se dm los aseemos 

de escala, y que los Catedráticos de ím ti- 
tuto que se mencionan pa^m á fiyurar en 
el éscalafiín en las categm ias qm se indi- 
can.-—Página 40$,

otra desestimando la  so lic i tu d  d e  B. Eduar
do Qirmne, y disponimdo á  la  ves  se esté  
d lo acordado m  la Real orden de 16 d e  
Octubre prémm<  ̂P^s^do, dehi^^ quedar 
desmlejade el iócal Éel Hospital de Sania 
Criíe de Mendom, d e  Tohdo, y hecha m- 
trega deÍM Ua/ve qu$rC om uniea mn el p a 
seo del Miradero al ArquiUeto conserva
dor del Monummto D. Manuel AMbál At
ipare».—Páginas 408 y  409̂

Otra dispmimdo se anuncie á concurso pre
vio de trasladó tá 'prbvisión de ta pima 
de Profesor de Francés de las Mamúas 
Normales de Maestros y  ^afsir&s ds^M- 

y  la, de la misma enseñmnéa de Ids 
de Maestras de Castellón, Pdímcia y Luoo. 
Página 409,

Otra (^oicm do el expediente de óposició- 
neé, tiirhó dé Aúmiliárés, *á ía Cáte
dra de Métemúticas del Instituto de San

Imdro, de esta Corte, y áisponiendo se ex- 
piéci ú  nombrafniento á p^vor de D. Mi
guel Aguayo y  Millán.—Página 409.

Otra decla/rando desiertas las oposiciones 
en .f turno de Auxiliares á la Cátedra de 
Física y Química del Imtituto de Santia
go, y disponiendo que su provisión se 
anuncie ai turno de oposición Ubre.—Pá
gina 409.

Otra nombrando, en virtud de oposición m- 
iré ÁuMÜmrm, Cateérático numerario dé 
Matemáticas del ImiUuto de San Isidro, 
de esta Corte, á ' Migml Aguayo y Mi-
Uán.—Página 409.

Otra prorrogando por otro nmvo de ocho 
dim  el plazo concedido por Ims Reales ér- 
áems de 17 y 20 del actual para qm se 
incorporen á  sus re&pectivos Ceñiros los 

. Profesores de Escitdm Normales y Mass- 
iros de Primera enseñanza que se hallen 
ausentes de ellos, y declarando que el in- 
mediaio nuevo plazo será de un mespara 
el Profesor de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestros de Canarias D. Fer
nando Aguirré.-—̂ Página 409.

§tra nombrando á D.® Luisa García Rubio 
para ima Cátedra de Canto, vacante ep él 
Real ComervatoHo de Música y Daolama- 
ción,—Página 409.

Otra áeclavando.4e uUliiad pública el Mu- 
sm, provincial de Beilas Artes de Grana
da,—Página 41 &.

In stru cción  P ú b lioa .—Subsecretaría.--» 
Anunciando al turno de oposición libre 
la provisión de la  Cátedra d é  Física y  
Química, vacante en el Imtituto de San
tiago,—Página 410,

Asemeos de person^ü administrativo 
dimie de este Ministerio,—Página 4i 0-̂

Dirección General de Primera enseñanza» 
Anundando hallarse vacante m  - lf:̂ s 
cuelm N*'̂ rmaUs de Maestras de Córdoba  ̂
YaUadoUd y ZaMóra, íá'plaza de Profe- 
Sórá'ni¿íúéraHá dé Pedagogía y  su hisía- 
r i a ,  Rudimdttosée Mar echo y Legislación- 
escolar, LaboreB P' Ecomjmia áoméstim.— 
Página 41Q,

Real Academia de Meáicin§tr--ánmciand0  
conciirso para Iq concesión de los soco
rros de la Fundación Pérez de la Fañosa., 
Página 410.

Fom ento.—Dirección General de Comer
ció, Industria y Trábalo. — D®»j0ím̂ 8í®(lás> 
Sé abrá una información pública qu^

' en eí plazo de treinta dias informm lo$ Mi- 
ni^terios de Estado,  ̂Gohemacién, Gmrra y  
Marina, oM como laS Cámaras de Comer-- 
c ío  y  demás entidades que lo estimm opor-- 
tunó, en él expedienie incoado á imiancm  
del Director de la Compañía La Maríti
ma, concesionaria de los servicios de có- 
municaciÓnes marUtmás dé Máhóh-Pal-* 
má, Máiiófi-Bcircélóha y  Ciudadela-Áleu- 
dia, soiíciisí’ñdio aumentar en un 2b por 
160 las tarifas de pasajeros y merccmcias 
qm aáfalmmte rigen.—Página 410.

AHEO 1.®—OBSRWATOKIO OWTRAfí
' T m ^ m i á m ú Q , Subastas. —'■ Abmots** 
TRAOiÓN P r o A n u n c i o s  ojsrs» 
OIALES del Banco ae M^paña.— Ĵsm̂ '̂  
RAL.—ESPECTIOULOS.

An k o  2.®—Eootoí ' ' ' ' '
. AmTO I*®-—T bpühal Sufiukm:o«'^3ala 

DE LO Qiym.—Pliegos 14 y ib.

, ; PARTE OFICIAL '

m ü w e  B E  iOISEJO BE I W E O

S.M. el R ey Don Alfonso X m  (q.D .g.), 
B. M, la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia  
y  SS. AAw RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin  novedad en su  
importante salud,

De igual beneñcio disfruta^ las d e- 
máá personas de la Augusta Real F a 
milia.

nm B ii) BE u  WBimcu'ni
SBAli ORDBM

Publicada la Real orden de 28 de Mayo 
último, con el fin de establecer la circu
lación  interprovincial de trigos, harinas 
y arroz, para que no se aislaran las pro- 
vihciás hermanas, tinas productoras y  
otras no, dé dichas especies, y al mismo 
tiem po fiscalizar Sü tráfico, con m iras al 
abasteciniientó y precisa formación de 
inventarios de existencias de indicados 
artícelos aliknéntícios de primera necesi- 
d M i^  Contrastada en la  práctica la e|L̂  
cacia de las formalidades exigidas par^

el mismo, por él ártícülo 2.® de la expre
sada Real orden, que, sin olvidar los ela  ̂
mentales principios económ icos de liber
tad de comercio, qué en lo posible, y  den
tro de las anormales circunstancias crea
das por la  güerra mundial han de respe
tarse por los Poderes púbMcos, son in 
dispensables en su esencia para poder 
realizar la íunción dé regniár y  distri- 
bnir las sübstanciás álimén^icias á que 
se réfieré ía  rnenciónada disposición ie- 
'g al,%e ha podido llegar al convencf mi,eiir 
to de que sin derogar el principio cabe 
modificar su aplicáctón, atendiendo las 
repetidas quejas formuladas por el Cc>
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mercio contra las innecesarias trabas 
que á su líbre desenvolvimiento impone, 
sin perjuicio del abastecimiento provin
cial 6 local, que debe procurar el Gobier
no «e lleve á efecto del modo más cbnve- 
niente al interés general del país.

En su consecuencia, y á propuesta de 
la Comisaría general de Abastecimientos 
y  del Ministerio de Hacienda,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Artículo 1.® Se declara completamen
te libre el tráfico de substancias alimen
ticias de primera necesidad. entre las 
provincias españolas, sin otras limita
ciones que las incautaciones acordadas 
6  en tramitación, la cual no podrá exce
der de cinco días, debiendo siempre el 
Gobierno, ó la Comisaría general de 
Abastecimientos, jpor delegación expre
sa, dictar la resolución definitiva.

No obtante lo preceptuado en el párra
fo anterior, las facturaciones no podrán 
verificarse sin que acompañe á la expe
dición la correspondiente guía, que no 
podrá ser negada por las Autoridades lo
cales más que en el caso de hallarse la 
partida incautada ó incoado expediente 
para llegar á su incautación en forma 
legal. '

A rt 2.® La circulación interprovin
cial de substancias alimenticias de pri
mera necesidad que determinen el Go
bierno ó la Comisaría general de Abaste- 
cimientós en su nombre, ya se realice en 
transportes por vía terrestre ó por cabo 
taje, se sujetarán á los siguientes requi- 
altos:

A) El solicitante de la oportaná auto
rización para traficar con las substancias 

! alimenticias que se determinen, que re
sida en capital de provincia, se dirigirá 
al Gobernador de la misma, expresando 
los nombres del vendedor y del compra
dor, ó destinatario si fuera persona dife
rente, especie y cantidad del artículo ali
menticio, en unidades métricas, y provin
cia y pueblo de destino.

La autorización que sé le conceda, la 
cursará el mismo interesado al vendedor 
para que éste obtenga de la Autoridad 
local la guía correspondiente. Los Go- 

s^bcrnadores concederán los permisos so
licitados en el plazo de veinticuatro ho
ras, salvo las incautaciones á que se re
fiere el artículo anterior;

B) Cuando el peticionario no resida 
en la capital de la  provincia, solicitará 
el permiso, con expresión de los mismos 
requisitos, del Alcalde de la localidad de 
su residencia, quien lo concederá en el 
mismo plazo, salvo las limitaciones de 
que trata el precedente artículo. Dicha 
Autoridad local deberá comunicar dia
riamente al Gobernador respectivo las 
autorizaciones que haya concedido, con
signando todos los extremos de la soli
citud. _ , .

Art. 3.  ̂ Cuando se realice por cabota
je el transporte de las especies que se se

ñalen, el Gobernador de la provincia 
donde se verifique el embarque anun
ciará al de destino y á la Comisaría ge
neral de Abastecimientos la salida de la 
expedición, expresando el nombre de la 
nave, el del consignatario, clase y canti
dad, en unidades métricas, de la mer
cancía, la escala y la fecha probable del 
arribo.

Tanto en este caso como en los det ar
tículo anterior, los Gobernadores de las 
provincias á las cuales se dirija la expe
dición, cómprobarán la llegada y el des
tino ulterior de la mercancía, dentro de 
sus demarcaciones, dando cuenta de todo 
ello á la Comisaría general de Abasteci
mientos, en la forma que la misma dis
ponga.

Art. 4.® Los Gobernadores de las pro
vincias del litoral, fronterizas y Baleares, 
darán cuenta quincenalmente á la Comi
saría general del estado d el abasteci
miento en  sus provincias respectivas, 
con expresión del stock que tengan las 
fábricas harineras, de trigo y harinas.

Todos los Gobernadores darán cuenta 
á la Comisaría general de Abastecimien
tos, cada quince días, en resumen claro 
y detallado, y en unidades métricas pre
cisamente, de las cantidades de substan
cias alimenticias sujetas á las expresadas 
formalidades, que entren y salgan duran
te la quincena anterior en sus respecti
vas provincias, con indicación separada 
del pueblo de salida, provincia y punto 
de destino y nombre del destinátatio.

Art. El Comisario general de Abas
tecimientos, sin embargo do lo estableci
do con carácter general en el artículo 1.®, 
podrá autorizar á las Juntas provincia
les de Subsistencias para prohibir la sa
lida de substancias alimenticias de sus 
respectivas demarcaciones, cuando lo 
¿xija la necesidad de su abastecimiento, 
previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Real orden de 7 de 
Diciembre de 1916.

Art. 6.̂  Por la Comisaría general de 
Abastecimientos se dictarán las instruc
ciones necesarias para el mejor cumpli
miento de esta Real orden.

Art. 7.̂  Queda derogada la Real or
den de 28 de Mayo de 1917.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1917.

J. BAHAMONDE. 
Beñor Comisario general de Abasteci

mientos.

I  BELL&g il^TES

1 REALES ÓRDENES
i limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 4 
1 del corriente el Catedrático de Leñgua y 

Literatura castellana del Instituto gene

ral y técnico de Segovía, D¿ Lope de te 
Calle Martín,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y en su virtud, que don 
Santiago Palacios y Rugama, que ocupa 
el primer lugar de la categoría cuarta,  ̂
pase á la tercera con la dotación anual de
9.500 pesetas; que D. Manuel Portillo y  
Yochman, primero de la quinta, pase á la 
cuarta con la dotación anual de 8.500 pe
setas, así como D. Eustasio de Zarrasa y  
Uriarte, que ocupa el mismo número du
plicado que el anterior en la sección ter
cera; que D. Saturnino Liso y Torres, pri
mero de la sexta, pase á la quinta con el 
haber anual de 7.500 pesetas; que Mi
guel Liso y Torres, primero de la sé̂ ’̂ ti- 
ma, pase á la sexta con el haber anual de
6.500 pesetas; que D. Antonio Machado y  
Ruiz, primero de la octava, pase á la sép
tima con el haber anual de 5.500 pesetas, 
y que D. Agustín Moreno Rodríguez, pri
mero de la novena, pase á la octava con
4.500 pesetas; todos ellos con la antigüe
dad de fecha 5 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sn «onocimiento y demás efectos^ Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madridj 15 
de Noviembre de 1917;

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Eduardo Gimeno 
solicitando de nuevo, en oposición á lo 
dispuesto en la Real orden de Í0 de Oc
tubre último, insería en la G aceta del 21 
del propio mes, la continuación del cine* 
matógrafo q u e  tiene establecido en el so
lar perteneciente al Monumento Nacio
nal de Toledo, denominado Hospital de 
Santa Cruz de Mendoza:

Resultando que la concesión gi*a^ita 
de que se trata para la instalación |del 
espectáculo indicado lo fuó notificada ál 
Sr. Gimeno por Orden de esa Dirección 
General de 16 de Junio último, en rela
ción con el acuerdo del propio Centró de 
18 de Agosto de 1915, haciendo constar 
que dicha autorieación no limitaba la Upre 
facultad de este Ministerio para  d is p o n  
del solar cuando lo juégase con venios d 
los fines que estimase oportunos^ eniendién- 
doseque el Estado no contraía obligación 
alguna respecto al concesionario para dar
le aviso anticipadamente dentro deunplaeo 
determinado^ con objeto de que desalojase él 
solarf ni tampoco bajo ningún pretsxU) po
dría reclamar por ello indemnieaeión algu
na, debiendo quedar en beneficio del solar 
mencionado cualquier mejora ú obra qu^n  
el mismo se efectuase, toda veo que la eo^e^ 
sUn se había hecho con carácior grámiiox

Resultando que en la Real ordéii de 10 
de Octubre próximo p a s a d o ,  inse^a en 
la G aceta  del 21 del propio mes, y ^ o ^ ’ 
da en armonía con la de 26 de Julio 
1916, publicada en la G aceta  de 4 e
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Agosto de aquel año, se décima caducada 
ioda concesión que se hubiese hecho para  
instalación de espectáculos cinematográficos 
é de otra clase en térrenos de la pertenencia 
del repetido edificio  ̂y se dispone el cierre 
délsotar ̂ prohibiendo terminantemente para 
lo sucesivo concesiones de la índole indi*

Considerando que está fuera de lugar 
la petición que se formula, y que la Ad
ministración debe velar por la conserva
ción de las artísticas riquezas que ateso
ra el edificio de Santa Cruz de Mendoza, 
expuesto á su destrucción por la peligro
sa proximidad de un cinematógrafo, con
sentido hasta fecha muy reciente por 
condescendencia mal entendida ó igno 
rancia de los riesgos á que se exponía 
tan preciado Monumento;

M. el Rey (q. D. g.), en consonancia 
con las disposiciones que se citan y en 
cumplimiento de la caducidad decretada 
|>ór la Real orden de 10 de Octubre últi- 
nao, ha resuelto dósestimár pot improce
dente en todas sus pajrtes la solicitud del 
recurrente Sr. Gimeno, disponiendo á la 
T0Z que se esté á lo acordado, en relación 
cOn d  carácter y cóndidones déla conce- 
«ión, debiendo fiuedar desaloj el local
dé que se trata, seguidamente, y hecha 
entrega de la llave de la puerta que co- 
nlunicá con él paseo del Miradero, al Ar
quitecto conservador fiql Monumento, 
D. Manuel Aníbal Alvarez, procediéndo • 
se á dedudr las acciones civiles á que 
hubiese lugar, liega él caso, conforme 
4 lo prevenido en eí artícülo 9.  ̂del Re* 
glamento de la Dirección General dé lo 
Cbiténcioso de 5 d̂ ^

líe  drdSeíí 16 dí^o á V. L para su 
conocimléntp y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Béfior Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.; En virtud de lo prevenido en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Á gos^ d e|ié l4 ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:^

1.® Que se anuncie la provisión de la 
plaza de Profesor de Francés de las Es
cuelas Normales de Maestras y Maestros 
dé Almería y la de la Édsma enseñanza 
délas Escuelas Normales de Maestras de 
Oastellón, Falencia y Lugo, todas ellas 
en el turno de concurso previo de trasla
do entre Profesoras y Profesores espe
ciales de Francés de Escuelas Normales.

Serán circunstancias de preferen
cia para la resolución de este concurso el 
hater ingresado en el Profesorado de la 
enseñanza del Francés los áspiraptes que 
en él tomen parte en virtud de oposición, 
y entre los que reúnan esta circunstan
cia será preferido el que cuén te mayor 
antigüedad de servicios efectivos en su 
cargo.

8.® Los aspirantes habrán do presen
tar sus instancias, acompañadas de sus 
respectivas hojas de méritos y servicios, 
en este Ministerio, dentro del improrro
gable plazo de veinte días, á contar des
de la publicación de esta Rea) orden en la 
G aceta de Madrid, debiendo elevar di
chos documentos por conducto de la Di
rección del Centro donde sirvan.

4.® En las referidas instancias harán 
constar los solicitantes el orden de pi’e- 
ferencia con que solicitan las plazas ob
jeto de este concurso ó bien si sólo con
curren á la provisión de una de ellas.

De Real órdou lo digo á V. I. para «u 
üonocimiento y efectos oportunos DÍo  ̂
guarde á V. L muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

de á Y. I. tñon. M&irid, 21 de
Noviembre de 19Í7.
Señor Subsecretario de ési.® Ministerio..

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. ®. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones, turno de Auxiliares, á la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto de 
San Isidro, de esta Corte, expidiéndose 
el oportuno nombramiento á favor de 
B. Miguel Aguayo y Milián, propuesto 
por el Tribunal calificador, y disponer se 
anuncie la provisión de la vacante que 
resulta de igual asignatura del Instituto 
de Valladolid, en virtud de este nombra
miento, al turno qué corresponda.

De Real orden lo digo á V, I. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1917,

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En virtud de las razones alegftdaé por 
varios Profesores de Escuelas Normales 
y Maestros de primera enseñanza á quie
nes corresponden las Reales órdenes de 
17 y 20 del actual, por las que se dispon® 
que se reintegren á sus respectivos pues
tos todos ios que se hallan ausentes de 
ellos,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha serv ido  dis
poner;

l.® Que se prorrogue el concedido ptoJ 
dichas Reales órdenes para que se incoss- 
poren á sus respectivos Centros, por otrô  

\ nuevo de ocho días, á contar desde el que 
' termina el anteriormente concedido, y 

2 ® Que el inmediato nuevo plazo será 
de un mes para el Profesor de Pedagogía 
de la Escuela Normal de Maestros de Ca
narias D. Fernando Aguirre.

De Real orden lo digo á V. I. par  ̂ sit 
conocimiento y demás efectos. Dio* gum- 
de A Yo I; muchofc ¿.lou, Máürid, 22 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desiertasj en virtud 
dé propuesta dél Tribunal calificador, 
las oposiciones, turno de  Auxiliares, á la 
Cátedra de Física y Química del Institu
to general y técnico de Santiago, y dis
poner sé anuncie nuevamente para su 
provisión á oposición libre, á que corres
ponde, según el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Oiot guar
de á T. L muchos ^ñoa. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr,: S. M. el Rey (q;D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción entre Auxiliares, Catedrático nume
rario de Matemáticas del Instituto gene
ral y técnico de San Isidro, de esta Corte, 
con el sueldo anual de 5.500 pesetas que 
actualmente disfruta y 1.000 más por ra
zón de residencia, á D. Miguel Aguayo y 
Milián.

De Real orden lo digo á V. I, para m  
oúuoolmimto y demás efectos. Dios guar-

Ilmo. Sr.: Vacante en el Real Conserva
torio de Música y Declamación una Cáte
dra de Canto,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar para la misma, en virtud de 
concurso entre supernumerarios de dicho 
Centro docente, y de acuerdo con él dic
tamen del Consejo de Instrucción Públi
ca, á D.  ̂Luisa García Rubio, con eí suel
do de 8.500 pesetas anuales y 500 más por 
residencia y demás ventajas d® la Ley, 
declarándose amortizada la plaza super
numeraria que desempeñaba en el men
cionado Conservatorio, conforme á lo 
dispuesto en la transitoria del Real 
decreto orgánico vigente de este Estable
cimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guará-? á 
V. I. machos años. Madrid, 22 da No
viembre de 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Bellas Artes.
Relación de méritos y Servicios de D.  ̂Luisa 

García Rubio,
Profesora numeraria de Solfeo, nom

brada en 1.® de Enerp de 1915.
Profesora numeraria de Canto, nom

brada en 12 de Junio de igual año.
Tiempo de servicio, dos años, ocho me

ses y diez días.
Tiene hechos I5s estudios de la carréra 

de Canto en ei Conservatorio de Milán.
Ha cantado como primera Soprano en 

los principales teatros de Francia, Italia, 
Portugal y España. En el Real de Madrid 
ocho temporadas, y en el Liceo de Barce
lona.

Ha formado parte dejos Tribunales do 
oposiciones á premios en la enaeñariza 
de Canto en el Conservatorio de Madrid.

Se ha dedicado á la enseñanza privada 
de Canto durante muchos años.
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limo. Sr,t Constitiiida y en funeionea 
desda 9 de Mayo de 1914 la Junta do Pa
tronato del Museo provincial do Bellas 
A rie i de Granada^

S* M. al Beít (q. D. g,) lia tenido á bien 
disponer que diobo Museo sea declarado 
de utilidad pública.

De K^al orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y afectos» Dios guarde 
á V* I, muchos años. Madrid  ̂ 23 á© No
viembre da 1917»

RODÉS.
Sefior Director general de Bellas Artes.

MINÍSTERIO DE ISTRUCCIÓN PÚ BU C I
Y BELLAS ABTEi

En cumplimieíito de lo prevenido en 
el articulo 3.® del Real decreto d© 14 de 
Abril do 1916 y Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
ánunoie para su provisión @n propiedad, 
al turno d© oposición libre, la Cátedra 
de Física y Química del Instituto general 
y técnico de Santiago, dotada con el suel
do anual de 3,500 pesetas.

Para ser admitidos á estas oposiGionos 
«e requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 6.® del Real decre
to de 8 de Abril d© 1910:

1.* Ser español, á no ©star dispensado 
de este requisito con arx êgio á lo dis
puesto ©n el artículo ?67 de la ley de Ins
trucción Pública de 9 de Septiembre de 
1857.

2.* No hallarse ©I aspirante incapaci
tado para ejercer cargo públieo.

3.*̂  Haber cumplido veintiún años de 
edad.

4.** Tener el título correspondiente
para el desempeño' de ia vacante ó el cer- 
titcado d© aprobación de toda» las asig- 
natura-'s de ik Facultad correspondiente; 
pero entendiéndose que ©1 opositor que 
obtuviese ia plaza no podr% tomar pom- 
sión d© ella .?in la presentación d'el refe
rido título académico, m jm  condiciones 
■habrán á© acreditarse -antes de terminar 
©1 plazo d© hi convocatoria. ■

La ripreciacién de estas condiciones co- 
rrespoB.de fixcliidivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública'y Bellas Ártes-̂  ’■

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tudí s É n Ministerio en el improrroga
ble léri i o da dos mesas, á contar .desde 
la pa¿bLeación de ^ete anuncio en lâ  Ga-• 
CETA DE Madmd, ■ acompañadas de^'los 
docu'jDae,ntos que |ustiñqüen su capacidad 
legal, pu-diendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se rañere e! ar
tículo -7.®-del Ragiamento d© 8-de Abril 
d©1910.

'A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, madiaiiíe- 
reê 'bOj haber entregado,, dentrp del/plazo 
de la coxí vooatoria, en una Admínistm- 
ción de Correos, el pliego certificado quo 
contenga su instan cía y los expresados 
documentooy trábEijos.

El día q u.e los aspirantes deban presen
tarse s?ií Tribuna..! para dar comiausso á 
los ejem cios, entrogísrán a l' Presidente 
un trabajo de in^’estigaeiÓn ó doctrinal 
propio y'el 'pvogmmñ de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser

admitídoá' á tomar parte en las oposi
ciones. . •«

Este anuncio deberá publícáfid en loa 
Boletines Oficiales d© las provincias y eEt 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridádes respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 21 de Noviembre de 1917<,—El 
Subsecretario> José Martínez Ruiz.

Por Real orden de 20 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido 
D. Angel Zorita y García, en turno de an
tigüedad, á aspirante segundo de la Se
cretaria de este Ministerio, Oficial quinto 
de Administración civil, con el sueldo 
anual do 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , en cumplimiento á© lo dispuesto 
en ©i artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 22 de Noviembre de 1917. ==E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Por orden de 22 del corriente mes, y 
coh arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
áe Junio de 1908, ha sido ascendido don
Eloy Andrés y García, en turno de anti
güedad, á Escribiente del Instituto gene
ra! y técnico de Santander, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 
de Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 23 de Noviembre da 1917.=»E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

é e  Fsrisaeir»

En las Escuelii Normales de Maestras 
d© Córdoba, Yalladoiid y Zamora, han 
quedado vacantes tres plazas da Profeso
ras numerarias de Pedagogía y sú histo
ria, Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar, Labores y Economía domés
tica, dotada» cada una con  el sueldo 
anual de 2,500 pesetas, cuya proyislón 
corresponde hacerse entre Maestras Nor
males proaedentea d® la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, que se 
encuentran en ia actualidad en expecta
ción de destino.

Lo que se hace público, con objeto de 
que las Maestras Normales procedentes 
de dicha Escuela y en expectación de 
destino, que se crean con derecho á ocu
par dichas vacantes, lo soliciten en el íér- 
miBo de ocho días, á contar desde la pú- 
biicación de este anuncio en la G a c e t a , 
transcurrido ©1 cual ©1 Ministerio prí̂ ĉe- 
derá á hacer ©i nombramiento, descon
formidad con lo prevenido en el artículo 
70 del Real decreto de 10 de Septiémbrq 
de 1914.

Madrid, 24 de Noviembre de 1917.s=»El 
Director general, Rivas Mateos.

I te M  Ae§&#eMlJS
M eáieáims.

Cumpliendo lo dispuesto en la funda
ción Pérez de la Fañosa, la Academia, en 
sesión de ayer, ha acordado anunciár y

conceder dos socorros de 500 pesetas, y 
ocho de 250, á Módicos necesitados ó sus 
familias, que lo srdleiten en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de eite anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando los 
debidos justificantes, y dirigiendo sus 
instancias á esta Secretaría de mi cargo* 
de de la mañana á cuatro de la tfirde.

M a d i- id , 24 de Noviembre de 1917.««p 
Secretario j^erpetuo, Doctor Manuel Igíó- 
síassjDíaz.

MINISTERIO D £ FOMENTO

IM recciéffl «em eira l d e  <3©nier«ld,
la a to s tr ia  y

OOMIfNÍOAeiONES MAmÍTIMA»

Excmo. Sr.: Visto el expediente ms- 
truído con motivo dé la instancia é¡ew,§f 
da á este Ministerio por D. Juan F. 
tavull, Director naviero de la GÓmpafila 
La Marítima, concesionaria de los hervi
dos de comunicaciones marítima# de 
MahÓn-Palma, Mahón-Barcelona y Ciu- 
dadela-Álcudia, comprendido» en el cu^  ̂
dro C, segundo grupo, «Baiearesv, anexo? 
al artículo 17 de la Ley de 14 de Junio dé 
1909, en solicitud del aumento de un 25 
por 100 en las tarifas de pasajeros y merr 
candas que actualmente rigen, y qne son 
las publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al día 11 de Octubre dé
1916, haciendo constar en su instancia 
q u e  ©1 expresado aumento no es aplica
ble á los transportes de pasajeros y mer
cancías por cuenta del Estado:

Resultando que el solicitante aduce en 
apoyo del aumento de que se trata el 
alza experimentada en los gastos do per-J 
sonal náutico y auxiliar para la carga y 
descarga de mercancías, y sobre todo, H  
combustible, que de 70 pesetas la tonel^  
da se há elevado hoy á 170, obligando á 
la Compañía á modificar la# tarifa# vi
gentes: ¿

Visto el artículo 89 del contrato cétó- 
bradó per el Estado con La Marítima:

Considerando que la solicitud de refe
rencia debe entenderse como cumpu- 
mieiiío del citado áftícülOj el cual dispo
ne que el contratista someterá anual
mente á ia aprobación del Mi msterio dp 
Fomento las tarifas que hayan de regir 
sus transportes de pasajeros y mercan
cías, las cuales no podrá modificar ao 
vándolas sin la previa autorización de 
este Ministerio, ¡

Esta Dirección General ha acordado 
que se abra upa información pública para 
que en él plazo máximo de treinta días» 
á partir de la inserción de esta orden éP 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , inforjmen lo® 
nisterios de Estado, Gobernación, Gim- 
rra y Mariha, así como las Cámarás de 
Oomercio y demás entidades que io esti
men oportunó; entendiéndog© que si no 
lo verifican dentro del indicado plazOĵ se 
les considerará confornies con la aprobaf 
ción del aumento solicitado. / /  , '

 ̂Lo que tengo la honra de participarlo 
áV . E. para su conocimiento y ^ o c ^ s  
consiguientes. Dios guarde á V. E* JW' 
chos afios. Madrid, 2 1 de Novienibre de
1917.—E1 Director g e n é r a l ,  Vicénto Can
tos Figuerola. - 
Señores Ministros de Estado, Guerra, Go-

bernaéión y Marina.

^ ia e s iM i  ás iiv ito ía E ra *  áe íb b  SOsaaSfe n&nb ü *


